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advertencia.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(■ucy de 3 de níovíembre de ISíí5.)

PAsiTE OFICIAL.

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

Casa antigua de Correos,

EN LA CAPITAL.

Por un mes.... 2 » Pts.
Por tres id........ 5 50 »
Por seis id........ 10 50 >*
Por un año.......  20 » »

FUERA.

Por un mes.... '2
Por tres id........ 7

Por seis id........12
Por un año....... 24

50 Ptsi.
D

50 
»

» 
» 
»

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan

PRESIDENCIA ,
DEL CONSEJO DE MINISTROS ‘ en esta Corte sin novedad en su

---- ------- j iínpoitante salud.
SS. MM. el Rey y la Reina j

GOBIERNO CIVIL.
GASTOS CARCELARIOS. (Número 938.)

71 muero suello eenllnios de peseta.
Aniiiieios id. id. línea.

Haro 27 de Junio de 1886,

MANUTENCIÓN DE PRESOS POBRES. Pesetas Cts.

Para pago de socorros á treinta presos que se calcula perma
necerán en la cárcel durante dicho ejercicio á 0,47 pese- 

tas uno.......................................................................................5146 50
Para id. id. á los presos transeuntes que se presume per

noctarán eii dicha cárcel en expresado ejercicio .... 415 50

GASTOS IMPREVISTOS.

Para pago de gastos imprevistos................................................... 573 80

Total importe del presupuesto de gastos...................... 9065 28 
____

Anrobado por este Gobierno el presupuesto de gastos carcelarios, 
dei partido judicial de Haro. para el ejercicio de 1886-87, se publica por 
medio del presente relación de los Ayuntamientos a ún de que consignen 
en sus presupuestos, las cantidades que á cada uno de ellos les comprende,

Logroño 10 de Julio de 1886.--El Gobernador interno, %!caiioi de 

Rivas.

JUDICIAL DË HADO AÑU ECONÓMICO DE 1886-87

PRESUPUESTO que los representantes de los pueblos de dicho partido 
reunidos en Junta, forman para subvenir á los gastos de la cárcel en el 
expresado año económico.

PERSONAL. \ Peseía>s.

Sueldo del Alcaide á razón de U50 pesetas............................. i
Id. del Ayudante á id. de 0‘75 pesetas........................................  
Id. del Capellán................................................................................... ¡
Id. á los Profesores de Medicina . . . . • • ; • • • ! 
Id. del 15 al millar del Depositario de los fondos del Juzgado, j

MATERIAL.

Para pago de escobas y demás efectos para la limpieza y i 
aseo de la cárcel...................; • Î-x’ ’i

Para id. del encargado de la limpieza de las habitaciones;
que ocupa el Juzgado y combustibles para la estufa yj

Para id. del alumbrado que necesite el Juzgado para recibii 
declaraciones á los presos dentro de la cárcel, y en las re-¡ 
quisas que hace el Alcaide . . • , • • • • • ’i

Para id. del papel que se necesite durante este ejercicio.
Para id de 150 estancias que puedan causar los presos que| 

ingresen en el Hospital de esta villa á razón de l‘2o pese-;
tas uno........................................ •............................... 1 T

Para id. del alquiler de las habitaciones que ocupa el Juz-,, 
gado á razón de 2 pesetas diarias.......................................... ;

OBRAS DE REPARACIÓN.

Para pago de las que puedan ocurrir en la cárcel del partido.!

547
273
250

134

95
12

18'

730

250

Repartimiento que el Alcalde que suscribe somete á la aprobación de 
la Junta de este partido judicial de las nueve mil sesenta y cinco pesetas 
veintiocho céntimos que importa el presupuesto que precede con arreglo al 
número de vecinos.

50

36

37

50

Oís.

s
PUEBLOS.

Número 
le vecinos 
según el 

Censo.

G. “ parte de atra
sos de ejercicios 

anteriores

Corresponde 
á cada vecino 64 cén
timos de peseta y 7 

milésimas .

T OTAL.

Cts. Pesetas. Cts. Pías. Cs

Abalos. ) 189 41 90 121 10 163 »
Angunciana. 132 » » 84 57 84 57
Briñas. 143 31 70 91 62 123 32
Briones. 836 781 64 53.5 65 1317 29
Casalareina. 288 63 84 184 52 248 36
Castañares de Rioja. 162 289 31 103 80 393 11
Cellorigo.
Cihuri.

54
113

3
25

»
62

34 60
40

J 7
98

60
02

Cuzcurrita. 339 > » 217 20 217 20
Eoncea y Arce. 171 37 91 109 56 147 47
Fonzaleche. 170 37 69 108 92 146 61
Galbárruli. 54 .■í) » 34 60 34 60
Gimileo. 43 10 74 27 55 i 38 29
Haro. 16(52 351 72 1066 90 ; 1418 62
Ochánduri. 54 4 50 34 60 ; 39 10
Ollauri. 22.3 148 31 i 142 89 ! 291 20
Rivas. 57 152 48 i 36 53 i 189 01
Rodezno. 17.3 375 86 i lio 84 ; 486 70
Sajazarra. 125 ' » » 80 10 i 80 10
San Asensio. 510 1 226 11 i 326 77 i 552 88
S. Vicente la Sonsierra. 669 ! 1789 63 428 64 ’ 2218 27
Tirgo.
Treviana.

141 » » i 90 34 i 90 34
269 j 324 13 |. 172 36 496 49

Villalba de Rioja. 86 > 55 10 ! 55 10
Zarraton. 15.3 i » » ! 98 i 63 i 98 03

j —

TOTALES. . . 6816 4696 09 4368 9065 28
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Importa el reparto.
Idem el presupuesto .

Haro .27 de Junio de 1886.=^E1 Alcalde, José Gárate.
Examinado, queda aprobado por este Gobierno.

• LogronoH O do Julio de El'Gobernador Interhia l^'SeíaoBor de R£%'an.

CIRCULAR.
El Sr. Ministro de la Guerra me ha 

trasladado en 2 del actual la 'Redi 
orden siguiente, comunicada por el 
mismo con igual fecha al Director 
gelréral dé ÁclmÍnisÍfaciÚn"militar:

«Remitido á informe de las Seccio
nes de Guerra y Marina y de Gober
nación del Consejo de Estado el ex 
pediente incoado á consecuencia de 
un teJegrania del Capitán general 
de las Provincias Vascongadas con
sultando la forma en que habían de 
ser socorridos los mozos ditcTarados 

. .,.,..ÚUfe!^hÚicionaie,sJurautfe.ni perió-^ 
do de observación, dichas Secciones 
han expuesto lo siguiente en dicta
men de 13 de Abril próximo pasado:

«De Real orden se remite el ex
pediente incoado en ese Ministerio 
del digno cargo de V. E. por conse
cuencia de un telegrama del Capitán 
general de las Provincias Vasconga
das, consultando si los mozos decla
rados útiles condicionales habían de 
ser socorridos por las Cajas, como 
anteriormente, ó por los batallones 
de depósito, á fin de que en vista de 
de dicho expediente y con presencia 
asimismo de los demás antecedentes 
relacionados en el adjunto índice, 
informen las Secciones de- Guerra y 
Marina y de Gobernación de esté 
Consejo si el importe de las estancias 
de Hospital causadas por los r feri- 
dos mozos y el de los socorros que 
durante el periodo de la observación 
les hayan sido suministrados, debe 
correr á cargo de las Diputaciones 
provinciales ó de los Apuntamien
tos respectivos con arreglo á la 
vigente ley de RecíutamTe’nto y Re
emplazo del Ejército.

El Capitán general de las provin
cias Vascongadas, en telegi’ama de 
fecha de 6 de Octubre de 1885, con
sulta si los útiles condicionales á que 
se refiere la resolución segunda de 
la circular inserta en la «Gaceta® de 
29 de Setiembre deben, como ante
riormente, ser socorridos por las 
Cajas ó por el batallón de depósito 
en que se encuentran facilitados los 
fondos nece,«arios de que carezcan.

Pasado el telegrama a la Dirección 
general de Administración militar 
para que con urgencia manifieste lo 
que se le ofrezca sobre el particular, 
dicho Centro expuso que en virtud 
de lo dispuesto por el Ministerio de 
la Gobernación en Real orden de 28 
de Setiembre de 1885) mandada cum
plir ])or las Autoridades militares 
los útiles condicionales á que hace 
referencia la precitada disposición 
que deben sufrir la observación en 
los locales donde se hallen estable
cidos fes batallones de depósito de 

.. .. .1,

. 9065 28

. 9065 28

las 1 cspectiv’as provincias, es lo mas 
j propio y conveniente que por los 
j mismos batallones á que estén afec
¡¡ ^.«•«uministro lo.s socorros
, 'CÍOw, '^ utensilifjs? y demás que les Agosto anterior ,

corresponda durante el período de 
tiempo de la observación, facilitán
doseles fondos p'>r las-Intendencias 
militare.s respectivas a los que ca
reciesen de ellos, por medio de anti- 

; primer término que entre las disposi- 
. Clones de la ley de 11 de Julio de 
! 1885 y las del reglamento para la 
. declaración de exenciones por causa 
L de inutilidad íísica puesto en vigor

reintegrables por el artículo 2
en metálico por los cuerpos á que 
íueion oestinados los reclutas una 
vez declarados útiles, y formulados 

Ï

los cargos, ó bien por las Diputacio- 
íie.s provinciales ó pueblos, según 
proceda, en el caso de resultar inúti-

' Teniendo en cuenta lo informado 
por la Dirección, general de Admi
nistración militar y la urgencia! del 
caso, se circuló telegráficanTonte á 
los Capitanes generales de los dis
tritos la orden de que por los bata
llones de depósito á que estén afectos 
los utiles condicionales en observa— 
ción se les suministren los socorros, 
raciones y utensilios, y que al efecto 
se tacilíten á dichos batallones por 
las Intendencias respectivas los fon
dos necesarios si carecen de ellos.

Respecto al concepto del anticipo 
de dichos fondos y reintegro de los 
cargos, opina la Sección de Justicia 
y Reemplazos de ese Ministerio debe 
quedar en suspenso la resolución de 
dichos extremos hasta que, estudiado 
con muís detenimiento el asunto, se 
resuelva loque considere procedente 
con arreglo á ley.

Para ello, y hecho cargo de nuevo 
de los antecedentes relativos al asun
to, resulta:

Que por Real orden de 25 de Agos
to de 1885 se trascribió al Ministerio 
del digno cargo de V. E. por el de 
Gobernación, para su informe, oyen
do á la Junta especial de Sanidad 
militar, un telegrama que el Gober
nador civil de la provincia de Jaén 
había dirigido á dicho Ministerio, 
exponiendo la duda que se ofrecía á 
aquella Comisión provincial acerca i En este estado el asunto, v A con- 

f y vorifi- ' secuencia de la consulta telegráfica
caríe la observación de los mo7n« ■ j i u»' i i. 1 ■ nmzüs del Capitan general de las provin-
declarados Utiles condicionales v H • • v j i o , /, .. , y Ja cías Vascongadas de 6 de Octubre
comprobación de las enfermedades

■ acompaña á la ley de 8 de Enero de 
1 1882, habiéndose resuelto de confor- 
• midad por el Ministerio de la Gober- 
t nación en Real orden de 28 del mis- 

mo mes de Setiembre, publicada en
' la Gaceía del 29.

afegadas por haber desaparecido las 
bajas provisionales de recluta y con
tinuar .vigente el reglamento de

del año próximo pasado de que que
da hecha mención, sobrevino la duda 
de quién había de abonar los socorros 
y hospitalidades que durante la épo
ca de observación devengasen los 
útiles condicionales.

Dicha consulta fué resuelta provi-

exenciones:
Que remitido el expediente con 

Real orden de 28 de Agosto á infor
me de la Junta especial de Sanidad 
militar, se recibió otra comunica
ción del referido Ministerio de la. Go-
bernacióu, fecha 10 de Setiembre, 
incluyendo igual consulta proceden
te de la Comisión provincial de Za-

■ sioualmeute, dada la urgencia del 
j caso, y de acuerdo con lo informado
■ por la Dirección general de. Admi-
nistración militar por orden circular
telegráfica de ese Ministerio, de fe-

mpra., que con fecha 15 del propio disponiendo que los útiles condicio- 
me's Jué remitida asimismo á la ex- j nales fuesen socorridos por los res- 
plegada Junta; i pectivos batallones ileideppsito; pero

[ T, por último, que el 17 del rofe- | dejando ,en suspenso la d^termina- 
1 rido pies de Setiembre se dió traslado ¡ ción de los demás extremos de que 
'de otra nueva consulta análoga á ----- ’ ’ " ' ’
j las gnteriorés producida por la Co 
■ misión provincial de Málaga.

I trata el informe de la referida Di- 

La Junta especial de Sanidad mili-
tar, en 15 de Setiembre del año pró
ximo pasado, evacúa el informe que 
se lo pidió por Real orden de 28 de

manifestando en

rdicionalde la cita-

la urgencia del caso, se manifestó al 
Ministerio de la Gobernación en Real

I rccción hasta que, estudia Jo el asun
to con ma.s detenimiento, se resuel
va lo que se considere más proce
dente.

La Sección de Justicia y Reempla
zos de ese Ministerio, en la nota de 
Secretaría adjunta, manifiesta que si 

j por la circunstancia de haber queda- 
j do en su fuerza y vigor el reglamen- 
i to de exenciones físicas y no ser po- 
j síble practicar la observación en las 
i Cajas provinciales de recluta, me- 

-. Î diaute á haoer sido aquéllas supri- 
da ley,existe verdadera discordancia, 1 midas, hubo necesidad de disponer
y propuso con tal motivo que la ob
servación de lo.s útiles condicio nales 
que no necesiten pasar al Hospital se 
.practique en lo sucesivo en los cuar
teles ó locales donde se hallen esta
blecidos los batallones de reserva ó 
de depósito en las capitales de pro
vincia, Con cuyo procedimiento po
día salvarse la cuestión por el mo- i 
mente; pero llama además la aten- ! 
ción sobre la conveniencia de que se I 
revise el indicado reglamento para ! 
ponerle en armonía con la ley.

pue fuese practicada en los locales 
donde se hallan establecidos los ba
tallones de depósito para salvar por 
el momento el conflicto suscitado con 
motivo de la falta de armonía que 

..existe entre las disposiciones de la 
ley y el referido reglamento, y que 
en su consecuencia se determinase 
también que los interesados fuesen 
socorridos por los expresados bata
llones hasta su- declaración de utili
dad ó inutilidad, la mencionada Sec- 
ción de Justicia v Reemplazo.s en-

En vista de lo expuesto y atendida | tiende que el importe de las están-
cias de Hospitales causadas y los so
corros devengados por los útiles con-

orden de 26 del expresado' mes de dicionales durante e 1 pcrí(>do de 
Setiembre que la observación de los ? observación, y cualquiera que haya 
útiles condicionales' que no tengan | resultado, debe correr á car- 
que pasar al Hospital podría practi
carse en los locales donde se hallen 
establecidos los batallones de depó
sito de las capitales de las respecti
vas provincias; que cuando fuera 
preciso el ingreso en los Hospitales 
sean admitidos en los militares, don
de los hubiere, y en su defecto en 

; los civiles, siendo en todos los caso.s
Sí. corridos por el ramo de Guerra 
hasta la declaración definitiva de 

. utilidad ó inutilidad, y que se verifi
que por lo demás la observación con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 
40 del reglamento de exenciones que

I
go de las respectivas Comisiones 
provinciales ó Ayuntamientos; pero 
que, esto no obstante, debe proce
derse á la revisión y reforma del re
glamento para ponerlo en completa 
, armonía con la ley.

i A la vez y para el caso en que se 
acuerde que las estancias de Hospi- 

j tal y socorros devengados por los 
I mozos deCiUrados definitivamente 

útiles sean á cargo del presupuesto 
de Guerra, dicha Sección entiende 
que no pueden ser reintegrados en 
la forma que propone la Dirección 
general de Administración militar, 
siendo lo más procedente que se 
aplique su importe al capítulo 4.fe 
articulo 3. , del £^JéTc¿ío

. del presupuesto de Guerra.
Las Secciones, en vista de los an

tecedentes relacionados:
Considerande que puesto en su 

fuerza y vigor por el artículo 2.” adi
cional de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 11 de Ju
lio de, 1885 el reglamento y cuadros 

I de inutilidades físicas quo acompa- 
¡ naba a la de 28 de Agosto de 1878, 
¡ reformada por la de 8 de Enero de 

i 1882, y no siendo posible practicar 
¡ la observación de los mozos declara- 
I dos utile* condicionales en las Cajas 
j de recluta, como precejitúa el artícu-

lo 40 del mencionado reglamento, 
por haber sido aquellas suprimidas, 
hubo necesidad de disponer que di
cha observación tuviera lugar en los 
locales donde se hallan establecidos

cha 12 del mismo mes de Octubre? los batallones de depósito, salvando
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con ello por el memento el conflicto 
suscitado con motivo de la falta de 
armonía que existe éntrelas disposi- i 
cione s de la ley y el referido regla- j 
mento: |

Considerando asimismo que con j 
la supresión de las mencionadas Ca- ¡ 
jas de recluta surgió la duda de á 
quién correspondía el abono de las 
hospitalidades y' Socorros devenga
dos por los mozos declarados útiles 
condicionales durante el período de 
observación que hasta ahora venía 
practicándose en las referidas Cajas, 
lo que dió lugar á que por el Minis
terio de la Guerra se dictara la cir
cular telegrática de 12 de Octubre 
ordenando quedos útiles condiciona
les fueran por el momento socorridos 
por los respectivos batallones de de
pósito, pero dejando en suspenso re
solver á quién correspondía en defi
nitiva dicho abono: ,

Considerando por otra parte que, 
segim preceptúan los artículos 127 
de la ley de 8 de Enero de 1882 y 
48 del reglamento de 22 de Enero de 
1883, los Jefes de las Cajas de re
cluta deben abona:* á los Comisiona- 
dos de los Ayuntamientos, para rein- I procede la revisión y reforma del re- 
tegrar á los fondos municipales del | glamento para ponerlo en armonía
pueblo respectivo, el importe de los con la ley; pudiendo servir de base | Considerando que al acto defi juicio 
socorros correspondientes á los sol- ¡ para ello lo dispuesto en la Real or- j de exenciones no se presentó Comi-
dados que queden recibidos'en Caja 
los que implícitamente viene ái re
solver que no procede dicho abono 
con respecto á los demás mozos que 
por cualquier circunstancia no ingre
sen en Caja, como sucede con los 
útiles condicionales que sean en de
finitiva declarados inútiles para el 
servicio activo:

Considerando que si bien el artícu
lo 131 de la vigente ley de Reem
plazos determina que el abono de los 
socorros suministrados á los mozos 
desde que tengan que salir de sus 
casas para la entrega en Caja hasta 
su regreso sea con cargo al presu
puesto del Ministerio de la Guerra, 
el crit.'rio establecido en dicha ley 
es el de que los mozos comprendidos 
en el alistamiento de cada año no 
ingresen en Caja hasta despues que 
hayan sido falladas por las Comisio
nes provinciales jtodas las reclama
ciones é incidencias, según lo dis
puesto en los artículos 3.°, 116, 123 
y 133 de la misma, y que hasta tanto 
que tiene lugar dicho ingreso no 
pasen á depender déla jurisdicción 
de Guerra, lo cual se encuentra en 
oposición con que los socorros y de- 
más. cantidades devengadas por los 
mozos declarados en definitiva in
útiles sean á cargo del presupuesto 
de Guerra, toda vez que dichos indi
viduos no han ingresado en Caja, ni 
en lo sucesivo han de pertenecer al 
Ejército;

Y considerando, por último, que ' 
el reintegro á los batallones de de- t 
pósito de las cantidades devengadas j 
por los mozos declarados definitiva- ¡ 
mente útiles no puede hecerse en la ' 
forma que propone la Dirección ge- t 

, jieral de Administración militar en ■

su informe, por cuanto no todos in- Lorenzo Gomez Valladolid, de 18
gresarán en cuerpo activo, ya por
que no les corresponda este, destino 
por razón del número que r bt( ugan 
en el sorteo, ó bien porque se redi- ■ 
man á mátalico; i

Las Secciones, por todo lo ex pues- i 
to son de dictamen: ’

Primero. Que el reintegro de las
hospitalidades y socorros devengados 
por los útiles condicionales durante 
el periodo de observación en los ba- 

I tallones de depósitos debe hacerse 
j por las Diputaciones provinciales ó 
I Ayuntamientos, según proceda, en 

el caso de resultar inútile?; y con 
I cargo al capítulo 4.°, art. 3.°, Jiecla- 
I iamienío del /iljércilo, del presupues

to de Guerra, cuando dichos mozos 
sean declarados definitivamente úti
les;

Y segundo. Que existiendo dis-
cordancia entre las disposiciones de | done al Ayuntamiento la multa que 
la ley de Reclutamiento y Reempla- i le fué impuesta por faltas cometidas 
zo del Ejército de 11 de Julio de 1885, al practicarse ante esta Comisión 
y las del reglamento para la declara- | provincial el juicio de exenciones, 
ción de exenciones por causa de inu- j exponiendo que el Ayuntamiento 
lilidad física, puesto en vigor por el | nombró comisionado á D. Francisco
art. 2.® adicional de la citada ley.

circulares telegráficas de Guerra de 
29 de Setiembre y 12 de Octubre del 
mismo año,»

Y conformándose S. M. la Reina 
(Q. I). G.), Regente de Reino, con lo 
expuesto en el preinserto dictamen, 
ha tenido á bien resolver como en él 
mismo ¡se propone.»

De Real orden lo traslado á V, S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 
1886.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

í ■ piOTilfial.

, j den del Ministerio de la Gobernación í sionado alguno, se acordó desestimar
de 28 de Setiembre de 1885, y las I ¡o solicitado.

SesSón del? i8c <^clal>pe de

En la ciudad dé Logroño á 7 de. Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
cinco y siendo la hora de las once 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia delSr. D. Pedro Uzquiano 
los Señores

Alonso. 
Urbioia.
Argaiz.

Eguiluz.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se acordó poner en conocimiento 
del Alcalde de Castañares que Don

a ños de edad y natural de dicho pue
blo ha ingresado en la Congregación 
de Misioneros Hijos del Inmaculado 
Corazón de María enBarbastro.

Habiendo participado el Alcalde de 
Azofra que en Julio de 1883, Don 

■ Jesús de Rivas Elias, vecino de esta 
capital ingresó en Caja la cantidad 
de 1500 pesetas á fin de garantir la 
responsabilidad que, en materia de 
reemplazos, pudiera alcanzar á Mauro 
de la Calle Azofra, número l.“del 

I alistamiento de dicho pueblo, 2.® 
1 reemplazo de 1885, y que so halla 

en país extranjero, se acordó rogar 
al Sr. Administrador de Hacienda 
pública de esta provincia se sirva 

I expedir certificación en que se acre- 
I dite la circunstancia expresada.
I Examinada una comunicación del 
I Alcalde de Enciso rogando se cou

Urien y que los mozos estaban ani
mados del deseo de no presentarse, 
aun cuando se les declarase soldados; 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 120 de la ley de Reclu
tamiento, se acordó remitir á informe 
del Ayuntamiento de Aguilar del 
Rio Alhama el recurso de apelación 
interpuesto por Angel López contra 
el fallo que declaró mozo sorteable 
á su hijo Pedro López Perez, com
prendido en el alistamiento de dicho 
pueblo, 2.'* reemplazo de 1885, pre
viniéndole lo emita en pliego sepa
rado y con la mayor urgencia, cui
dando de acompañar en papel del 
sello de oficio certificación del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
con relación al expresado mozo y de 
la fecha en que se le notificó el 
acuerdo de la Comisión provincial, y 
rogar al Sr. Administrador de Ha
cienda pública de la provincia se sir
va remitir certificación en que se 
acredite el producto líquido de los 
bienes que posee el referido Angel
Lopez.

A fin de que la Diputación provin
cial pueda emitir en su dia el dicta
men qñe estime mas conveniente 
respecto á las ordenanzas munici
pales de Hormilieja aprobadas por el 
Ayuntamiento constituido en Junta 
municipal, se acordó rogar al señor 
Gobernador civil de la provincia se 
sirva ordenar al Alcalde del citado 
pueblo remita con urgencia copia 
certificada del acuerdo de aprobación 
de las referidas ordenanzas.

Examinadas las listas de gastos 
ocasionados en el estudio de la ca
rretera provincial de Cornago á em
palmar con la de tercer orden de Ar-
nedo á las Ventas de Cervera, du- * providencia y en caso neg¿itivo se

setas 77 céntimos, y hallándolas con
formes y debidamente autorizadas, 
se acordó pasarlas originales á la 
Sección de Contabilidad á fin de pu
blicarse en el «Boletín oficial» de la 
provincia, y se de^melvan á los efec
tos del articulo 125 de la ley Pro
vincial.

Examinadas las de los gastos oca
sionados en la limpia de desprendi
miento, arreglos de obra de fábrica 
y recorrido de baches en las carrete
ras de Murillo de Rio Leza, San Mi
llan de la Cogolla, Hortigosa y Vi
vero provincial durante el mes de 
Julio próximo pasado, importantes 
la cantidad de 765 pesetas 90 cénti
mos, se adoptó el mismo acuerdo que 
con las anteriores.

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador civil una instancia en la 
que D. Benito Rodríguez y otros ve
cinos de Viguera solicitan se declare 
nula una providencia del Gobierno 
civil de la provincia por la que fue 
aprobado el nombramiento de Fa
cultativo titular,, se acordó evacuarlo 
en los siguientes términos: Esta Co
misión provincial ha examinado una 
instancia suscrita por D. Benito Ro
driguez y otros vecinos de Viguera, 
en la que solicitan se declare nula 
una providencia emanada del Gobier
no de su digno cargo, por la que se 
aprobó el nombramiento de Médico 
titular hecho á favor de Don Antonio 
Casas por el Ayuntamiento consti
tuido en Junta municipal. De los 
documentos que se han remitido re
sulta; Que por Don Cayetano Carasa 
solicitó la plaza de Médico titular
por cuatro años, dejando á favor del 
Ayuntamiento la cantidad con que 
se halla dotada y comprometiéndose 
á tener siempre 'tmp'ofesor de cabece
ra: Que el Ayuntamiento en unión de 
la asamblea de asociados ó sea cons
tituido en Junta municipal, acordó 
en sesión del 27 de Julio próximo 
pasado desestimar la mencionada ins
tancia. Que en la misma sesión se 
acordó prorogar por des años mas 
el contrato que se tenia celebrado 
con el facultativo ya citado D. Anto
nio Casas, dando el Alcalde cono
cimiento de lo'dispuesto en el ar
tículo 10 del Real decreto de 24 de 
Octubre de 1873, y por último: Que 
el referido Don Benito Rodríguez y 
otros vecinos de Viguera, se dirigie
ron al Sr. Gobernador en instancia 
fecha 31 de Agosto, exponiendo que 
al nombramiento hecho á favor de 
D. Antonio Casas, no precedió anun
cio de vacante en el «Boletín oficial» 
de la provincia, requisito indispensa
ble según, declaran las Reales órde
nes de 30 de Noviembre de 1876 y 
14 de Febrero de 1878, y que la pro
videncia del Sr. Gobernador apro
bando el expresado nombramiento 

! holgaba por completo é inutilizaba 
I los recursos que contra el mismo 
i pudieran interponerse , por lo que 
I rogaban se declarase nula dicha

rante el mes de Julio próximo pasado, ' tuviera por ’interpuesto el recurso 
é importante la cantidad de 378 pe* ' alzada ante el Exemo. Sr. Minis-
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tro de la Gobernación: Conocido es 
del Sr. Gobernador el criterio de 
esta Comisión provincial, respecto á 
si es requisito legal indispensable : 
para la provisión de las plazas de I 
Médicos titulares el anuncio de la ! 
vacante en el «Doletin oficial» de la 
provincia, y de el tendrá un vivo re
cuerdo por el informe que en sesión 
de 7 de Maye de este año emitió en 
un recurso de alzada interpuesto por 
Don Paulino Goicolea y otros veci
nos de Sajazara, contra el acuerdo 
poi’ el que fueron nombrados los Mé
dicos titulares, sin tener en cuenta 
la mencionada circunstancia. En di
cho informe hacían constar de una 
maneia terminante que el anuncio
de vacante en el «Boletín oficial» 
de la provincia no es condición legal 
indispensable para la provisión de 
dichas plazas, y fundaba su opinión 
precisamente en lo dispuesto en la¿ 
Reales órdenes de 30 de Noviembre 
de 1876 publicada en la «Gaceta de 
Madrid,» correspondiente al dia 13 
Marzo siguiente, y 14 de Febrero de 
1878, citadas ahora por los recurren
tes en la instancia objeto de este 
dictamen; Dichas Reales órdenes de
claran de una manera terminante 
quó el anuncio es indispensable, por 
mas que la buena práctica adminis
trativa asi lo aconseje, para la pro
visión de estas plazas, y de esta suer
te en nada se vulneran las atribucio
nes verdaderamente omnímodas, que 
á los Ayuntamientos constituidos en 
Juntas municipales, reconoce el ar
tículo 9.® del Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873: No consta á esta 
Comisión si el Sr. Gobernador ha 
dictado alguna providencia aproban
do el nombramiento hecho á favor 
de D. Antonio Casas, pues de los 
documentos aportados al expediente 
no resulta espresión ni copia alguna, 
pero dados los derechos y aún debe
res de inspección y vigilancia, que 
á los Gobernadores civiles de provin
cia reconocen é imponen las disposi
ciones contenidas en los artículos 11 
y 17 del Reglamento de 24 de Octu
bre de 1873, aquella providencia no 
huelga ni invalida derecho alguno: 
Por estas consideracianes teniendo 
en cuenta que el nombramiento fué 
hecho por Corporación que para ella 
tenía competencia y atribuciones, y 
recayó en persona que tiene capaci
dad legal para el desempeño de la 
plaza, la Comisión opina procede 
desesbimar lo solicitado en la instan
cia objeto de este informe y signifi
car a los recurrentes que el recurso á 
que la misma se refiere en su súplica 
final debe interponerse e n legal 
forma.

Previa declaración de urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos.

Examinada una cuenta remitida 
por el Alcalde de Ventosa, impor- । 
tante la cantidad de 296 pesetas, , 
valor de efectos quemados á D. Pedro ! ! 

Contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería de esta villa para el año 

n • ín •. -------  i económino del886 á 1887, se hallaPerez Ruiz que falleció de k pnído .mÍ9 pnkrkn oi H- 1.1 J \ P i expuesto al publico en la Secretaría
próximo nasadf ' de este Ayuntamiento por espacio de

P ’’ ^eordo que con . g^jg durante los cuales pueden

cargo al capítulo de calamidades 
y por medio de libramiento en sus
penso, según está resuelto se pague 
la expresada cantidad.

Examinada una cuenta remitida 
por el Alcalde de Enciso importante 
568 pesetas 25 céntimos por los gas
tos ocasionados en el fumigatorio 
instalado en las Ruedas de Enciso 
por las obras ejecutadas en el local 
destinado al efecto, enseres necesa
rios al mismo, pago de alquiler y 
haberes satisfechos á D. Pablo Espar
za y dos peones camineros, cuya 
cantidad ha sido satisfecha de los 
fondos municipales, según se justi
fica por medio de los oportudos libra
mientos, se aprobó la mencionada 
cuenta acordando se c-ompense su 
importe con lo que el pueblo de 
Enciso adeuda al cupo provincial.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio accidental, Fermin Galo Eguiluz.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES
RELACIÓN de los vencimientos qu» resultan á favor dal Tesoro durante el mes d« Julio par 

compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débito.

Logroño 7 de Julio de 1886.=*E1 Administrador de Propiedades é impuestos, José Tejada

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. RESiDENGlA-

o a o P- o p o 
5’

Clase.

Plazos
que 

adeudan

VENCIMIENTO. IMPORTE

Dia. Mes. Áíe. Pesetas. Centiinos

6797 Lino Moreno Arnedillo Clero Rústic’ 16 " 26 I Julio 1886

■■■ ' ■ 1

6798 Felipe Fernandez Ruedas de Ocon ( 27 7 10
6799 Idem. id. !

14
12
14

80
6800 Lino Moreno Arnedillo 55
6801 Juan Gutie’U'ez Clavijo 1 j- 55
6802 Idem. id. 10
6804 Simeón Jalón Alverite y 30
6305
6806

Maria Sicilia 
Lino Moreno

Arenzana
Arnedillo 28

25
20
05

6934
7011

Juan. Lumbreras
Lucas Rodriguez

Santorcuato
Logroño

15
11

30
7

7
L 
19

50
65

7022 Ramon .-ficazar Laguna 10 20 0
7023 Idem. id. 10

25 0
336 Marcelo la Cabe Alcanadre E tado Urban" 1.’ 24

55 50
337 Carlos Ruiz Lagunilla 27

10 0
224 Francisco Ruiz Prejano Clero 20 10

10 05
226 José Quemada Enciso 13

87 88
227 Canuto Benito Calahorra 1 «ÍO 63
229 Eusebio Olivan id. 62 73
40 Isidro García Entrena 17

1 /
27

130
31

06
7075 Valentina Cantabrana Treviana Rustic 10 24

63
7076 Idem. id. 24

4
12,28 Maximiano Martínez Logroño Propio 8 19

22
27

0
20

MURILLO DE RIO LEZA.

Terminado el repartimiento

DE

CONTADURIA

FONDOS PROVINCIAL ES 
de

4^ Cm o .

/l/lo económico de 1885-86.

<!e Bíjcseuibre <!e

Nota délos gastos originados en 
las obras de conservación del 
Vivero provincial de Varea, 
ejecutadas por administración f 
bajo la dirección del Jefe inte- i 
riño de las carreteras provin-! 
cíales D. Antonio Eizaga, du- j 
rante el mes de Diciembre úl- í 
timo, que se publica en el Bo-
LETiN OFICIAL en Cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
125 de la ley Orgánica Provin
cial de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se ! 
encuentran de manifiesto en !

de

los contribuyentes examinarlo y hacer contribución territorial para el año 
las reclamaciones que á su derecho p'
estimen convenientes, conforme al 
art. 74 del Reglamento de 30 de Se-

i tiembre de 1885 para el repartimieu-
to y administración de dicha Contri-
bución.

Murillo rioLeza 11 de Julio de 1886 
—El Alcalde, Oalisto Heredia.

VILLARTA QUINTANA.
Terminado el repartimiento de la 

la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptaa. Cts

l*ersoiial.

Por 131‘25 jornales á varios 
peones razon de 1‘75 pese 
tas cada jornal. 131 25

Material.

Por 20 dias de alquiler los 
dos carros de Frutos San

Pedro, á 8 pesetas diarias. 160

Total. 291 25

Importa esta nota las figuradas 
doscientas noventa y una pese- 
tas veinticinco céntimos.

Logroño 10 de Mayo de 1886. 
—-El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras.—V.‘’ B.’, El Presidente 
de la Diputación, Nicanor de 
Bivas.

de 1886 á 1887, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento,
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
reclamar si se consideran agraviados.

Villarta Quitana 6 de Julio de 1886 
~El Alcalde, Pablo Aguilar.

Imp. de Francisco M. Zaporta,
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